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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO  
N° 021-2021-OCI/5352-SOO 

   
“ESTADO SITUACIONAL DE AMBULANCIA ADQUIRIDA COMO PARTE DEL PROYECTO 

“MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD, PUESTO DE SALUD HUAYTIRE, DE LA 
PROVINCIA DE CANDARAVE – REGIÓN TACNA” 

 
I. ORIGEN  

 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional, servicio que ha 
sido registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio  
n.° 5352-2021-022 en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control 
Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG de 28 de marzo de 2019 y 
modificatorias.  

 
II. SITUACIONES ADVERSAS  

 
De la revisión a los documentos relacionados con el estado situacional de la ambulancia adquirida como 
parte del proyecto “Mejoramiento de los servicios de salud, puesto de salud Huaytire, de la provincia de 
Candarave – región Tacna”, se ha identificado una (1) situación adversa que amerita la adopción de 
acciones para asegurar el resultado y el logro de los objetivos institucionales del referido proyecto 
ejecutado por del Gobierno Regional de Tacna, en adelante la “Entidad”. 
 
La situación adversa identificada se expone a continuación: 
 
1. APARENTE ESTADO DE ABANDONO Y CARENCIA DE REGISTRO PATRIMONIAL DE 

AMBULANCIA QUE FUE ADQUIRIDA PARA EL PUESTO DE SALUD DE HUAYTIRE, AFECTARÍA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y PONE EN RIESGO DE DETERIORO Y POSIBLE 
PÉRDIDA DE LA MISMA  
  
De la visita efectuada en las instalaciones de la Subgerencia de Equipo Mecánico de la Entidad, cito en 
la Av. Bohemia Tacneña S/N del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, se ha encontrado en 
el estacionamiento ubicado al frente de las oficinas de dicha subgerencia, una ambulancia de placa de 
rodaje n.° EUC-756 de propiedad de la Entidad, la misma que se encontraría en un aparente estado de 
abandono, según se muestra en las siguientes imágenes: 
 

PANEL FOTOGRÁFICO N° 1 
AMBULANCIA DE PLACA DE RODAJE N.° EUC-756 INTERNADA EN LAS INSTALACIONES DE LA SUBGERENCIA DE 

EQUIPO MECÁNICO 
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Fotografía n.° 1: Lateral derecho de ambulancia - exterior.  Fotografía n.° 2: Lateral izquierdo de ambulancia – exterior. 

   

Fotografía n.° 3: Parte delantera de ambulancia.  Fotografía n.° 4: Parte posterior de ambulancia. 

 
 

 

Fotografía n.° 5: Lateral derecho de ambulancia - interior.  Fotografía n.° 6: Lateral izquierdo de ambulancia – interior. 

 
 

 

Fotografía n.° 7: Tarjeta de identificación vehicular de ambulancia.  Fotografía n.° 8: Tarjeta de identificación vehicular de ambulancia. 

 
Al respecto, de la revisión a la información proporcionada por la Entidad y de las indagaciones 
efectuadas, se advierte que dicha ambulancia fue adquirida como parte del componente de 
equipamiento del proyecto “Mejoramiento de los servicios de salud, puesto de salud Huaytire, de la 
provincia de Candarave – región Tacna”, en adelante el “Proyecto”, por un monto de S/ 293 000,00, 
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compra efectuada en octubre de 2013 como resultado de la Adjudicación Directa Pública  
n.° 06-2013-GOB.REG.TACNA. 
 
En atención al requerimiento efectuado, la Subgerencia de Equipo Mecánico alcanzó el oficio  
n.° 214-2021-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 21 de setiembre de 2021, en el que precisó lo 
siguiente: 
 

“(…) y a la vez, adjunto al presente, el Requerimiento de información sobre ambulancia. De placa 
EUC-756 de propiedad del Gobierno Regional de Tacna, la misma que se encuentra en 
instalaciones de la Sub Gerencia de Equipo Mecánico. (…) 
2.- Documentación de la ambulancia se encuentra internada en las instalaciones de la Sub 
Gerencia de Equipo Mecánico desde el 26 de enero de 2017 hasta la actualidad. 
3.- El estado de la ambulancia actualmente está inoperativa y hasta la fecha de hoy, se 
desconoce las causas por el cual fue internada. 
4.- Se adjunta acta de internamiento de ambulancia. Por la DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD 
TACNA-MICRORED CANDARAVE P.S. HUAYTIRE (…)”  
(Énfasis y subrayado agregado) 

 
Como se advierte, la Subgerencia de Equipo Mecánico informó que la referida ambulancia se encuentra 
inoperativa y habría sido internada el 26 de enero de 2017 por la Dirección Regional de Salud Tacna-
Microred Candarave puesto de salud Huaytire, según consta en el “Acta de Entrega y Recepción de 
Vehículos” suscrita en dicha fecha. 
 
De otro lado, en atención a un pedido de información, la Subgerencia de Control Patrimonial a través 
del oficio n.° 141-2021-GRA-SGCOPA/GOB.REG.TACNA de 24 de setiembre de 2020, informó lo 
siguiente: 
 

“a) El vehículo de placa de rodaje N° EUC-756, no se encuentra incorporado al patrimonio de 
la entidad debido a que este bien fue adquirido para equipamiento de la Posta de Salud Huaytire 
a través de la obra: “Mejoramiento de los Servicios de Salud, P.S. Huaytire Provincia de 
Candarave, Región Tacna”, (ejercicio 2013), así como en nuestra base de datos de esta Sub 
Gerencia no existe registro alguno para Equipamiento de dicha obra. (…) 

 
c) (…) se realizó la búsqueda en nuestro acervo documentario ubicando las siguientes Guías: 

 Guía de desplazamiento N° 171-15 de fecha 21 de mayo del 2015, donde Área de Almacén 
traslada el bien a Equipo Mecánico en calidad de custodia temporal. 

 Guía de desplazamiento N° 071-16 de fecha 22 de julio del 20161, donde el proyecto 
“Mejoramiento de los Servicios de salud, Puesto Salud Huaytire Provincia de Candarave, 
Región Tacna” desplaza el vehículo materia de este informe a la Dirección Regional de 
Salud de Tacna, donde se encuentra adjunto copia de Acta de Entrega de fecha 22 de julio 
del 2016, celebrados de una parte por Gobierno Regional de Tacna (…) Gerente Regional de 
Infraestructura, por otra parte la Dirección Regional de Salud (…) Director Ejecutivo Red 
Salud, entre otros. 

 
d) (…) por no tener control de los bienes de equipamiento de obras proyectos u otros esta 
Sub Gerencia no tiene injerencia y desconoce el motivo por lo que se encuentra en abandono 
la ambulancia en las instalaciones de Sub Gerencia de Equipo mecánico (…)”  
(Énfasis y subrayado agregado) 

 

                                                           
1 Cabe referir que mediante oficio n.° 656-2016-OCI/GOB.REG.TACNA de 1 de julio de 2016, el Órgano de Control Institucional comunicó al Gerente 

General Regional de la Entidad, diversas deficiencias técnicas identificadas en la ambulancia adquirida, ello como resultado de la verificación realizada, 
precisando además que previo a la entrega de la ambulancia a los usuarios finales, se deberá considerar lo comunicado a fin de asegurar un 
funcionamiento óptimo y seguro del vehículo en la prestación del servicio de salud. 
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De acuerdo a lo informado por la Subgerencia de Control Patrimonial, la ambulancia de placa de rodaje 
n.° EUC-756 no se encontraría incorporada al registro patrimonial de la Entidad, además, la misma fue 
trasladada el 21 de mayo de 2015 del área de Almacén a la unidad de Equipo Mecánico y 
posteriormente el 22 de julio de 2016 fue trasladada al Puesto de Salud Huaytire de la Dirección 
Regional de Salud, entrega que consta en el “Acta de entrega” suscrita en dicha fecha por el Gerente 
Regional de Infraestructura, el Subgerente de Obras, el jefe de la Oficina Ejecutiva de Supervisión, el 
jefe de la Oficina de Control Patrimonial, el Director Ejecutivo de la Red de Salud de Tacna y por el jefe 
del Puesto de Salud Huaytire. 
 
En mérito a la entrega de la ambulancia al Puesto de Salud Huaytire, que consta en el “Acta de entrega” 
suscrita el 22 de julio de 2016, se solicitó a la Dirección Regional de Salud que informe diversos 
aspectos2 sobre la asignación de la ambulancia y su desplazamiento, en atención a ello, el Director 
Ejecutivo de la Red de Salud de Tacna con oficio n.° 1538-2021-OA-DE-
REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA3 de 15 de octubre de 2021, informó lo siguiente: 
 

“(…) De acuerdo al INFORME N° 008-2021-AP-UA-OA-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA, emitido 
por el Área de Control Patrimonial de nuestra Entidad; no se tiene constancia de registro ni de la 
existencia de ningún ACTO RESOLUTIVO o documento de TRANSFERENCIA de dicha unidad 
vehicular a la Unidad Ejecutora 402 RED DE SALUD TACNA, por tanto, eximiéndose de cualquier 
responsabilidad del estado actual de dicho activo fijo. (…) 
 
De acuerdo al numeral 2. del OFICIO N° 532-2021-OCI/GOB.REG.TACNA, se hace referencia al 
Acta de Entrega de dicho activo fijo al Puesto de Salud Huaytire de la Provincia de Candarave; al 
respecto cabe indicar que la antedicha acta configura un acto administrativo mínimo que no 
constituye la titularidad y/o responsabilidad de la UE 402 RED DE SALUD TACNA sobre el 
referido vehículo; esto en observancia al numeral 6.3.1.2 Transferencia de bienes por disposición 
normativa, de la DIRECTIVA N°001-2015/SBN “Procedimientos de Gestión de los bienes muebles 
Estatales” que señala:  
6.3.1.2 En los casos en que una entidad adquiera bienes para un tercero en mérito a una norma 
expresa, podrá entregarlos emitiendo una resolución que apruebe la transferencia de los mismos. 
(…)  
 
Ante lo cual, dicho documento “Acta de entrega” no cuenta con la formalización resolutiva de 
transferencia del vehículo (ambulancia) placa EUC-756 a la UE 402 RED DE SALUD TACNA, por 
tanto, no obra en inventario ni registro en el SIGA Patrimonial de nuestra Entidad.” 
 
Respecto al numeral 2.1 y 2.2 del documento de referencia b), informo lo manifestado por el Área de 
Patrimonio, que señala haberse “detectado al momento de la prueba de campo que dicha unidad 

                                                           
2 Con oficio n.° 532-2021-OCI/GOB.REG.TACNA de 28 de setiembre de 2021 se solicitó lo siguiente: 

“(…) solicito a usted se sirva alcanzar la información y documentación que se detalla a continuación: 
1. Informe a que funcionario y/o unidad orgánica de su representada, se encontraba o se encuentra asignada la ambulancia de placa de rodaje EUC-

756, para lo cual alcance copia de los formatos de asignación correspondiente (inventario de bienes, asignación u otro). 
2. Según consta en la “Guía de desplazamiento de bienes muebles para equipamiento (cuenta 1503.05)” n.° 071-16 de 22 de julio de 2016 y Acta de 

entrega2 de la misma ficha, la ambulancia de placa de rodaje EUC-756 fue entregada a los representantes de la Dirección Regional de Salud (Director 
ejecutivo de la Red de Salud y la jefe del puesto de Salud Huaytire), al respecto, teniendo en cuenta que la referida ambulancia se encuentra 
actualmente internada en las instalaciones de la Subgerencia de Equipo Mecánico del Gobierno Regional de Tacna, precise lo siguiente: 
2.1. ¿Cuáles fueron los motivos del traslado de la ambulancia desde el puesto de salud Huaytire hasta las instalaciones de la Subgerencia de Equipo 

Mecánico del Gobierno Regional de Tacna?, para lo cual alcance copia de los documentos que sustentan su traslado (guía de desplazamiento, 
autorización de traslado, informes técnicos, entre otros documentos). 

2.2. ¿En qué fecha se efectuó dicho traslado y través de que medio se realizó?, para lo cual alcance copia de los documentos sustentantes. 
3. Precise si su representada informó a otras instancias sobre el presunto estado de abandono de la ambulancia, de ser el caso, alcance copia de los 

documentos emitidos y recibidos al respecto. 
4. Informe cuales fueron las acciones efectuadas por su representada, desde el internamiento2 de la ambulancia en las instalaciones de la Subgerencia 

de Equipo Mecánico del Gobierno Regional de Tacna hasta la fecha, conducentes a la puesta en funcionamiento y operatividad de la misma.” 
3 Documento que se encuentra sustentado con el informe n.° 0164-2021-OA-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA de 13 de octubre de 2021, el informe  

n.° 315-2021-UA-OA-REDS.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de 7 de octubre de 2021 y por el informe n.° 008-2021-AP-UA-OA-
REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA de 7 de octubre de 2021. 
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(ambulancia) presentaba ciertos desperfectos que obran de fabricación, motivo por el cual se avisó 
al nivel central para hacer uso de la garantía de compra. Asimismo, que “la ambulancia fue internada 
en los ambientes de Gobierno Regional (Equipo Mecánico) no existiendo ningún documento de 
transferencia de dicha unidad a nuestra representada”. 
 
(…) y al no contar con la formalización resolutiva de transferencia del vehículo (ambulancia) 
placa EUC-756 a la UE 402 RED DE SALUD TACNA no contamos con información y/o documentos 
relevantes o sustentantes al respecto. (…)”   
(Énfasis y subrayado agregado) 

 
Según lo informado por el Director Ejecutivo de la Red de Salud de Tacna, la referida ambulancia tampoco 
estaría incorporada al registro patrimonial de la Red de Salud de Tacna, lo cual se debería a que 
supuestamente no existiría ningún documento de formalización resolutiva de la transferencia del 
mencionado vehículo a la Red de Salud de Tacna; no obstante, mediante el oficio  
n.° 6838-2021-GRI/GOB.REG.TACNA de 6 de octubre de 2021, la Gerencia de Infraestructura alcanzó a 
la comisión de control, entre otros documentos, la Resolución Gerencial General Regional  
n.° 424-2017-GGR/GOB.REG.TACNA de 12 de setiembre de 2017, que aprueba la transferencia de la 
obra denominada “Mejoramiento de los servicios de salud, puesto de salud Huaytire, de la 
provincia de Candarave – región Tacna” a la Dirección Regional Sectorial de Salud de Tacna, para 
su operación, mantenimiento y asegurar la sostenibilidad del proyecto de infraestructura, trasferencia por 
un monto de S/ 1 077 882.83, el cual incluye el componente de equipamiento que comprende la 
ambulancia adquirida para el Proyecto, ello según consta en las resoluciones que aprueban la liquidación 
técnica y financiera del Proyecto y la transferencia del mismo, conforme se muestra en el siguiente cuadro: 
 

CUADRO N° 1 
DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN APROBADA Y TRANSFERENCIA DEL PROYECTO A DIRESA 

Descripción 

Monto según liquidación técnica financiera (R.G.G.R n.° 633-2016-
GGR/GOB.REG.TACNA) 

Conceptos y montos 
transferidos a 

DIRESA (R.G.G.R  
n.° 424-2017-

GGR/GOB.REG. 
TACNA) 

2009 2010 2013 2014 2016 Total 

Costo proyecto 
(infraestructura) 

270 895,45 371 868,98 14 072,90 13 897,50 26 148,00 696 882,83 696 882,83 

Bienes equipamiento 
para el PIP (*) 

20 179,00 67 821,00 293 000,00     381 000,00 381 000,00 

Bienes sujetos a control 
simple de la Entidad 

970,00         970,00   

Bienes en Almacén 
(NEAS) 

5 116,25 632,00       5 748,25   

Total S/ 297 160,70 440 321,98 307 072,90 13 897,50 26 148,00 1 084 601,08 1 077 882,83 

(*) Componente que incluye el monto de S/ 293 000,00 que corresponde a la adquisición de la ambulancia.  
Fuente: Resolución Gerencial General Regional n.° 633-2016-GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2016 y Resolución Gerencial General Regional 
n.° 424-2017-GGR/GOB.REG.TACNA de  

 
Como se advierte, el Proyecto que incluye la ambulancia de placa de rodaje n.° EUC-756 fue 
transferida a la Dirección Regional Sectorial de Salud de Tacna, no obstante, pese al requerimiento 
formulado mediante oficio n.° 532-2021-OCI/GOB.REG.TACNA de 28 de setiembre de 2021, dicha 
dirección no alcanzó a la comisión de control información sobre la referida ambulancia, toda vez que el 
requerimiento fue trasladado a la Red de Salud de Tacna, la misma que dio respuesta a través oficio  
n.° 1538-2021-OA-DE-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA de 15 de octubre de 2021, anteriormente 
indicado. 
 
De lo expuesto, se evidencia que la ambulancia de placa de rodaje n.° EUC-756 fue desplazada y 
entregada al Puesto de Salud Huaytire el 22 de julio de 2016, posteriormente, el 26 de enero de 2017 
fue internada en las instalaciones de la Subgerencia de Equipo Mecánico, encontrándose en dicha 
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instalación hasta la actualidad, en un aparente estado de abandono, toda vez que la misma se 
encontraría inoperativa y no estaría incorporada en el registro patrimonial de la Entidad; inclusive, dicha 
ambulancia fue transferida como parte del Proyecto a la Dirección Regional Sectorial de Salud de 
Tacna, ello de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Gerencial General Regional  
n.° 424-2017-GGR/GOB.REG.TACNA de 12 de setiembre de 2017. 
 
Sobre la carencia de incorporación en el registro patrimonial de la Entidad, es de referir que en la parte 
posterior de la cabina de la ambulancia, consta un sticker en el que consta “Comisión de inventario 
2017”, en la cual no se consigna un código patrimonial, lo cual se muestra en la siguiente imagen: 
   

PANEL FOTOGRÁFICO N° 2 
STICKER DE COMISION DE INVENTARIO QUE OBRA EN LA PARTE POSTERIOR 

DE LA CABINA DE LA AMBULANCIA 

 

Fotografía n.° 9: Sticker que obra en ambulancia. 

 
La situación advertida se encuentra relacionada con la normativa siguiente:  

 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobada por Ley n.° 29151, vigente 
desde el 16 de marzo de 2008 

 
Artículo 11.- Acciones sobre los bienes estatales 
“Las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales realizarán los actos 
de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de los bienes estatales, de 
acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y su reglamento.” 
 
Artículo 18.- Aprovechamiento de los bienes estatales y de la asunción de titularidad 
“Las entidades a las cuales se hace referencia en el artículo 8 de la presente Ley, deben otorgar un 
eficiente uso y aprovechamiento económico y/o social de sus bienes y de los que se encuentran 
bajo su administración, conforme a los procedimientos establecidos en el reglamento de la presente 
Ley y atendiendo a los fines y objetivos institucionales. (…)” 
 

Reglamento de la Ley n.° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobada 
por Decreto Supremo n.° 007-2008-VIVIENDA, vigente desde el 16 de marzo de 2008 

 
Artículo 21.- Del acto de registro 
“El registro comprende el ingreso de la información en el SINABIP por parte de todas las entidades, 
asignándole un Código Único correlativo a nivel nacional de acuerdo a lo dispuesto por las directivas 
que emita el Ente Rector.” 
 
Artículo 22.- De la obligatoriedad de los actos de registro y actualización 
“Las entidades que conforman el Sistema tienen la obligación de registrar y actualizar en el 
SINABIP, la información respecto de los bienes de su propiedad y de aquellos que administran. (…)” 
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Artículo 23.- Del plazo para registrar la información 
“Las entidades deberán registrar en el SINABIP la información de los actos vinculados sobre los 
bienes estatales, en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la expedición de la 
Resolución que corresponda o de suscrito el respectivo Contrato. (…)” 
 
Artículo 118.- De los órganos responsables 
“La Oficina General de Administración o la que haga sus veces de cada entidad es el órgano 
responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes muebles. (…)” 
 
Artículo 119.- Del registro en el SINABIP 
“Los bienes muebles de propiedad estatal se registran en el SINABIP, sobre la base del inventario 
conciliado de conformidad con las disposiciones emitidas por la SBN.” 
 
Artículo 121.- Del inventario 
“El Inventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente, codificar y registrar los 
bienes muebles con que cuenta cada entidad a una determinada fecha, con el fin de verificar la 
existencia de los bienes, contrastar su resultado con el registro contable, investigar las diferencias 
que pudieran existir y proceder a las regularizaciones que correspondan. (…)” 
 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado por Decreto Legislativo 
n.° 1439, vigente desde el 13 de octubre de 2019 

 
Artículo 18.- Registro 
“El Registro comprende los procedimientos, actividades e instrumentos mediante los cuales se 
registra y formaliza la tenencia o derechos sobre bienes muebles e inmuebles, servicios u obras 
contratadas por las entidades del Sector Público, así como su aseguramiento bajo cualquier forma 
establecida en la legislación nacional para su uso y control.” 
 
Artículo 23.- Mantenimiento 
“El Mantenimiento comprende los procedimientos, actividades e instrumentos mediante los cuales 
se garantiza el funcionamiento de los bienes para mantener sus condiciones eficientes de operación, 
preservar su uso y vida útil.” 

 
Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado por Decreto Supremo n.° 217-2019-EF, vigente desde el 13 de octubre 
de 2019 

 
Artículo 20.- Mantenimiento 
“El Mantenimiento de los bienes muebles busca garantizar su conservación óptima, reduciendo las 
posibles averías o fallas, y asegurando su operatividad o funcionamiento, mediante el examen 
periódico de sus condiciones, de acuerdo a su naturaleza.” 
 

Directiva n.° 001-2015-SBN “Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, 
aprobada mediante Resolución n.° 046-2015-SBN, vigente desde el 10 de julio de 2015 

 
V. DISPOSICIONES GENERALES 
 
5.11 Comunicación a la SBN 
“Concluido cualquier procedimiento de gestión mobiliaria que implique la emisión de una resolución 
administrativa por parte de la OGA, esta comunica a la SBN mediante el registro del número de la 
misma en el aplicativo Módulo Muebles SINABIP, en un plazo de diez (10) días de culminado el 
procedimiento.” 
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6.3 ACTOS DE ADQUISICIÓN 
 
6.3.1.5 Donación proveniente de otra entidad 
“Cuando la donante sea otra entidad no será necesario el procedimiento indicado en el numeral 
precedente, bastará que la entidad donante emita la resolución de donación, la misma que tiene 
mérito suficiente para que la entidad donataria realice el alta de los bienes donados.” 
 
6.3.1.7 Comunicación a la SBN 
“Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en el numeral 
5.11 de la presente Directiva.” 
 
6.7 ACTOS DE REGISTRO 
 
6.7.1 Catalogación 
 
6.7.1.4 Codificación 
“Los bienes que constituyen el patrimonio mobiliario de las entidades tendrán un código único y 
permanente que los diferencie de cualquier otro bien. Dicha codificación se realiza asignando al bien 
doce (12) dígitos, a través de los cuales se le clasificará e identificará. (…) 
La UCP es la responsable de mantener debidamente identificados los bienes. (…)” 
 
6.7.2 Registro en el Módulo Muebles del SINABIP 
 
6.7.2.1 Definición 
“El registro de los bienes estatales consiste en las acciones de carácter técnico que debe realizar la 
UCP en coordinación con la Oficina de Abastecimiento y la Oficina de Contabilidad, con el fin de 
registrar adecuada y oportunamente los bienes adquiridos por la entidad. 
El registro se realizará en forma cronológica, anotándose la denominación, detalles técnicos, 
características, documentos fuentes, valores, cuentas contables y referencias relativas al ingreso de 
los bienes. 
La UCP, con copia de la Orden de Compra, NEA, PECOSA, u otro documento, deberá verificar la, 
integridad del bien, registrarlo y asignarle el correspondiente código patrimonial y usuario 
responsable a quien se le asignará en uso. (…)” 
 
6.7.3 Inventario 
 
6.7.3.1 Definición 
“La toma de inventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente, codificar y registrar 
los bienes con los que cuenta la entidad a una determinada fecha, con el fin de comprobar la 
existencia de los bienes, contrastar su resultado con el registro contable, investigar las diferencias 
que pudieran existir y proceder a las regularizaciones que correspondan. El inventario mobiliario 
debe estar acorde con el Módulo Muebles del SINABIP, comprendiendo la relación detallada de las 
características y valorizada de los bienes.” 
 
6.7.3.2 Bienes susceptibles de ser inventariados 
“Son objeto de inventario los bienes que tengan las siguientes características: 
- Sean de propiedad de la entidad. 
- Tengan una vida útil mayor a un año. 
- Sean pasibles de mantenimiento y/o reparación. 
- Clasifiquen como activo fijo o bien no depreciable. 
- Sean tangibles. 
- Sean pasibles de algún acto de disposición final. 
- Los que se encuentren descritos en el CNBME.” 
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6.7.3.4 Comisión de Inventario 
“(…) Son funciones de la Comisión de Inventario: (…) 
- Colocar el símbolo material a los bienes como: placas, láminas o etiquetas, escribiendo con tinta 
indeleble, aretes o cualquier otra forma apropiada, que identifique los bienes del Estado. (…)” 
 
6.7.3.7 Verificación física 
“La verificación física estará a cargo de los equipos de trabajo y/o de la Comisión de Inventario: 
- El equipo de trabajo identificará los ambientes físicos con el nombre, nomenclatura o código 

interno (para su registro en el Módulo Muebles del SINABIP), asignando los bienes encontrados en 
cada ambiente al personal que los tiene en uso. 

- El personal de los equipos de trabajo se constituirá en cada uno de los ambientes físicos, 
procediendo a inventariar los bienes que se encuentren en cada uno de ellos, identificando los 
bienes con el símbolo material (etiquetas, placas. etc.) que permita su control. 

- El equipo de trabajo determinará la presencia física del bien, ubicación y al servidor responsable 
que tiene asignado el bien. (…) 

- Los equipos de trabajo verificaran los detalles técnicos como: marca, modelo, tipo, color, 
dimensiones, serie, placa de rodaje motor, año, edad, raza, etc.; 

- Estado de conservación, consignándose: N = Nuevo, B = Bueno, R = Regular, M Malo, X = RAEE, 
Y= Chatarra, según corresponda; (…)” 

 
6.7.3.8 Etiquetado 
“Para la colocación de la etiquetas de identificación se procederá del modo siguiente: (…)      
- Vehículos: Al interior de la guantera del vehículo o en la parte superior izquierda de la cabina del 

vehículo. (…) 
En caso de constatar bienes en proceso de reparación o mantenimiento, el equipo de trabajo 
solicitará la documentación que sustente su salida y serán considerados dentro del ambiente donde 
se encuentran asignados.” 

 
La situación de aparente abandono de la ambulancia adquirida para el Puesto de Salud de Huaytire y la 
carencia de registro patrimonial de la misma, vendría afectando la prestación de servicios de salud en la 
localidad de Huaytire de la provincia de Candarave y existiría un potencial riesgo de deterioro y posible 
pérdida de dicho vehículo. 

 
III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 
 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el desarrollo del 
servicio de Orientación de oficio al estado situacional de ambulancia adquirida como parte del proyecto 
“Mejoramiento de los servicios de salud, Puesto de Salud Huaytire, de la provincia de Candarave – región 
Tacna”, se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la condición y 
se encuentra en el acervo documentario de la Entidad.  
 

IV. CONCLUSIÓN 
 

Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio al estado situacional de ambulancia adquirida como 
parte del proyecto “Mejoramiento de los servicios de salud, Puesto de Salud Huaytire, de la provincia de 
Candarave – región Tacna”, se ha advertido una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del Proyecto, las cuales han sido detalladas 
en el presente informe. 
 
 



 
   

 
 

INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N° 021 -2021-OCI/5352-SOO 
 

Página 12 de 13 
  

 
Orientación de oficio: “Estado situacional de ambulancia adquirida como parte del proyecto “Mejoramiento de los servicios de salud, Puesto de 
Salud Huaytire, de la provincia de Candarave – región Tacna” 

V. RECOMENDACIONES 
 
1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe de Orientación de Oficio, el cual 

contiene la situación adversa identificada como resultado del servicio de Orientación de Oficio al estado 
situacional de ambulancia adquirida como parte del proyecto “Mejoramiento de los servicios de salud, 
Puesto de Salud Huaytire, de la provincia de Candarave – región Tacna”, con la finalidad que se adopten 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y 
obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado 
o el logro de los objetivos del Proyecto. 

 
2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control Institucional, a 

través del plan de acción, las acciones preventivas o correctivas que implemente respecto a las 
situaciones adversas contenidas en el presente Informe de Orientación de Oficio. 

 
 

Tacna, 27 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

José Santos Tapia Romero 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Gobierno Regional de Tacna 
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APÉNDICE N° 1 
 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 
 

1. Aparente estado de abandono y carencia de registro patrimonial de ambulancia que fue adquirida 
para el Puesto de Salud de Huaytire, afectaría la prestación de servicios de salud y pone en riesgo de 
deterioro y posible pérdida de la misma 

 

N° Documento 

1 Oficio n.° 214-2021-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 21 de setiembre de 2021. 

2 Acta de Entrega y Recepción de Vehículos” suscrita el 26 de enero de 2017. 

3 Oficio n.° 141-2021-GRA-SGCOPA/GOB.REG.TACNA de 24 de setiembre de 2020. 

4 Guía de desplazamiento n.° 171-15 de 21 de mayo del 2015. 

5 Guía de desplazamiento n.° 071-16 de 22 de julio del 2016. 

6 Oficio n.° 656-2016-OCI/GOB.REG.TACNA de 1 de julio de 2016. 

7 Acta de Entrega suscrita el 22 de julio de 2016. 

8 Oficio n.° 1538-2021-OA-DE-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA de 15 de octubre de 2021. 

9 Oficio n.° 532-2021-OCI/GOB.REG.TACNA de 28 de setiembre de 2021. 

10 Oficio n.° 6838-2021-GRI/GOB.REG.TACNA de 6 de octubre de 2021. 

11 Resolución Gerencial General Regional n.° 424-2017-GGR/GOB.REG.TACNA de 12 de setiembre de 2017. 

12 Resolución Gerencial General Regional n.° 633-2016-GGR/GOB.REG.TACNA de 30 de diciembre de 2016. 
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Tacna, 27 de octubre de 2021 
OFICIO Nº 583 - 2021-OCI/GOB.REG.TACNA  
 
Señor: 
JUAN TONCONI QUISPE  
Gobernador 
Gobierno Regional de Tacna 
Calle Gregorio Albarracín N° 526 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
ASUNTO  : Comunicación del Informe de Orientación de Oficio n.° 021-2021-OCI/5352-SOO. 
 
REFERENCIA : a)  Artículo 8 de la Ley n.° 27785 “Ley Orgánica del Sistema Nacional de   Control y de 

la Contraloría General de la República” y modificatorias. 
 b)  Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de control simultáneo”, aprobada 

mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, de 28 de marzo de 2019 y 
modificatorias. 

____________________________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de 
ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o 
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin 
que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al estado 

situacional de ambulancia adquirida como parte del proyecto “Mejoramiento de los servicios de salud, Puesto 
de Salud Huaytire, de la provincia de Candarave – región Tacna”, comunicamos que se ha identificado la 
situación adversa contenida en el Informe de Orientación de Oficio n.° 021-2021-OCI/5352-SOO, que se 
adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos remitir a este Órgano de Control Institucional, el Plan de Acción 

correspondiente, en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de recibida la 
presente comunicación. 

 
Atentamente,  

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

José Santos Tapia Romero 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Gobierno Regional de Tacna 
C.c. Archivo. 
JSTR/001           

CUD N°: 1177198 

Firmado digitalmente por TAPIA
ROMERO Jose Santos FAU 20131378972
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-10-2021 15:32:11 -05:00
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particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al estado situacional de
ambulancia adquirida como parte del proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud, Puesto de
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Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa que regula el servicio de Control Simultáneo,
sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al estado situacional
de ambulancia adquirida como parte del proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud, Puesto de
Salud Huaytire, de la provincia de Candarave ¿ región Tacna", comunicamos que se ha identificado
la situación adversa contenida en el Informe de Orientación de Oficio n.° 021-2021-OCI/5352-SOO,
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